
ANEXO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021: ENTREGA PARCIAI DE
IL.AVES

En Martorell a 13 de diciembre de 2022

REUNIDOS

De una parte.- Don FRANCISCO BAUTISTA CAMPOY (DNl 38441328W) en su propio nombre y en nombre y
representación de Doña M¡REIA HERNANZ DEt PUERTO (DNl 467539555), actuando como PARTE

ARRENDADORA y,

De otra parte.- Doña YURENA OíaZ uÁnqUEZ, en nombre y representación de la compañía mercantil
MAREUS, St (ClF 864543051) como AGENTE lNMOBIttARtO (AtCAT 5206),

EXPONEN

l. Que en fecha de 24 de septiembre de 2O2t se suscribió un contrato de arrendamiento para la vivienda
situada en Martorell, Calle Sant Anton¡ Maria Claret , 2, 3e 13 de Martorell, suscrito entre Don
FRANCISCO BAUTISTA CAMPOY y DoñA MIREIA HERNANZ DEt PUERTO como PARTE ARRENDADORA

Y DON JUAN CATIXTO RICO SAMANIEGO y Doña EIENA LTOPART PEREA como PARTE ARRENDATARIA.
ll. Que siendo ¡nterés de Doña ETENA LLOPART PEREA desistir al uso de la vivienda referida, ha

manifestado a la PARTE ARRENDADORA esta decisión unilateral que acepta plenamente manteniendo
como único arrendatario a Don JUAN CAUXTO RICO SAMANIEGO.

lll. Que por parte de Doña ELENA LIOPART PEREA se han hecho una serie de reparaciones y
subsanaciones de elementos de la vivienda que la PARTE ARRENDADORA no ha podido verificar..

lV. EI resto de subsanaciones pendientes de ejecutarse serán de cargo exclusivo de Don JUAN CALIXTO
RICO SAMANIEGO, que lo ha aceptado, según se ha informado por la PARTE ARRENDATARIA a la
PARTE ARRENDADORA, que conoce la situación.

V. Que en fecha de 12 de diciembre de 2O22, Doña ELENA IIOPART PEREA, ha hecho entrega de una
copia de las llaves de la vivienda al agente inmobiliario MAREUS, SL a través de la autorización a su
madre, Doña EVA MARíA PEREA BAÑUEIOS (DNt 52275299W) y adjuntado un ACTA DE FECHA
LLlt2/2022 con los trabajos y subsanaciones realizados por su parte.

Vl. Que manifiesta la PARTE ARRENDADORA, en fecha de firma del presente documento, que Doña
ELENA LLOPART PEREA no ha procedido al abono de ningún importe de los 11 días transcurridos del
mes de diciembre 2022, previos a la renuncia indicada de fecha 12 de diciemb re de 2022.

Vll. Que MAREUS, SL ha comunicado estas circunstancias con la PARTE ARRENDADORA y es por ello por lo
que suscriben el presente DOCUMENTO ANEXO DE ENTREGA PARCIAI DE LLAVES, lo que llevan a

efecto en base a las presentes

CTASULAS

PRIMERA.- MAREUS, SL entrega a la PARTE ARRENDADORA el juego de las llaves recibidas Doña ELENA
IIOPART PEREA en fecha de 12 de diciembre de2022.

SEGUNDA.- La PARTE ARRENDADORA recibe la mencionadas llaves, se da por enterada de todas las
circunstancias indicadas en los anteriores expositivos, dejando indemne a MAREUS, SL de cualquier
reclamación al respecto de la presente modificación contractual.

Y para que así conste, se suscribe el presente documento en el lugar y fechas indicados

PARTE ARRENDADORA EL AGENTE INMOBOLIARIO
Do BAUTISTA CAMPOY
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